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Caso: Liquidación del Banco del Orinoco, N.V. 
Fecha: 02.01.2024 
Contenido: Informe sobre la 1ra. reunión de acreedores en sede del tribunal de Curazao 
Contacto oficial nuevas adhesiones: bancos@anauco.net 
 
Queremos informar acerca de los desarrollos más recientes en el proceso de liquidación del 
Banco del Orinoco, N.V. Después de la primera reunión de acreedores llevada a cabo el 11 de 
diciembre de 2023 en la sede del tribunal de Curazao, hemos identificado tres puntos clave que 
es crucial comprender para entender las próximas acciones que deben emprenderse: 
 
 

1. Verificación, admisión e impugnación de acreencias: 
 
Durante la primera reunión, el síndico del Banco del Orinoco, N.V., presentó un informe 
resaltando que, aunque el plazo para presentar acreencias y solicitar su verificación ha 
concluido, se acordó un aplazamiento hasta mayo de 2024 para completar la verificación y 
admisión de reclamaciones. Esto significa que aquellos que no presentaron su solicitud de 
verificación aún tienen tiempo para hacerlo. 
 
Acciones recomendadas: 
 
   - Verifique si su crédito está en la lista de admitidos. 
   - Confirme el monto admitido y asegúrese de que corresponda con su acreencia. 
   - Si su crédito no figura en la lista de admitidos, verifique la lista de impugnados. 
 
Utilice los siguientes enlaces para revisar las listas oficiales de la sindicatura: 
 
      - Lista de créditos admitidos (aquí) 
      - Lista de créditos impugnados (aquí) 
 
 

2. Recepción de alegatos sobre la propuesta de plan de composición: 
 
Durante la reunión, se discutieron aspectos relacionados con la propuesta de plan de 
composición presentada por el accionista principal del Banco del Orinoco, N.V. Aunque no 
estaba programado debatir este tema, el juez tomó nota de las opiniones expresadas, que serán 
evaluadas en el futuro. 
 

https://www.vaneps.com/wp-content/uploads/2023/12/20231201-List-of-Provisionally-Admitted-Claims-Banco-del-Orinoco-N.V.-anonymized.pdf
https://www.vaneps.com/wp-content/uploads/2023/12/20231201-List-of-Provisionally-Contested-Claims-Banco-del-Orinoco-N.V.-anonymized.pdf
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Acciones de ANAUCO: 
 
   - Estamos analizando el plan original; los alegatos del síndico en cuanto a las garantías y 
plazos de entrega de efectivo a quienes han decidido recibir sus fondos directamente de la 
sindicatura; y las propuestas de otros abogados. 
   - Presentaremos observaciones y solicitudes pertinentes después de consultar a nuestros 
representados para obtener su autorización. 
 

3. Convocatoria a la segunda reunión de acreedores y fijación de agenda: 
 
La segunda reunión de acreedores está programada para el 27 de mayo de 2024. En esta reunión 
se completarán las verificaciones y admisiones de reclamaciones, seguidas de la votación sobre 
el plan de composición propuesto. 
 
Acciones futuras: 
 
   - ANAUCO procurará ampliar la lista de representados en los próximos cinco meses para 
fortalecer nuestra facultad de decisión en la votación de mayo 2024 (hasta la fecha 500 
representados). 
 
Este período previo a la reunión de mayo es crucial para decidir el futuro de los depósitos, los 
plazos, garantías y la forma de devolución. Una vez realizada la votación, el tribunal 
homologará el resultado, marcando el rumbo del proceso de recuperación. 
 
Agradecemos su atención y colaboración en este proceso vital. 
 
Atentamente, 
 
 
Roberto León Parilli 
Presidente de ANAUCO 

 
 


